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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Pinche, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2021063906)

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 9 de abril de 2019 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público adicional 
para el año 2019 para la estabilización del empleo temporal del personal estatutario del 
Servicio Extremeño de Salud (DOE núm. 97, de 22 de mayo), en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 27 de diciembre de 2019 por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público del personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud para el año 
2019 (DOE núm. 249, de 30 de diciembre), y en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura de 23 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público de la Junta de Extremadura para el año 2020 (DOE núm. 249, de 29 de diciembre), 
y de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
(BOE núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, 
de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, 
el Decreto 81/2021, de 7 de julio (DOE núm 133 , de 13 de julio), por el que se regula el 
sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y 
de jefaturas de unidad del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud y las demás 
normas que resulten de aplicación, resulta necesario convocar proceso selectivo para atender 
las necesidades urgentes de personal de este Servicio Extremeño de Salud.

Por su parte, se hace ineludible la implementación en los procedimientos administrativos de 
selección de personal de la normativa prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2 octubre 
2015) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre 2015), especialmente las derivadas de la utilización de medios 
electrónicos, así como en la disposición adicional segunda del precitado Decreto 81/2021, de 
7 de julio.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, ha resuelto convocar 
proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad e informe del Consejo 
Asesor para la integración de las personas con discapacidad en el Empleo Público de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes
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BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca proceso selectivo para cubrir 115 plazas básicas, de las cuales 88 correspon-
den a la Oferta de Empleo Público Adicional para la estabilización del empleo temporal 
del personal estatuario para el año 2019, por el sistema de concurso oposición en la ca-
tegoría de Pinche, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la 
Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución

  a) 92 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

  b) 5 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

  c)  18 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el 
Decreto 111/2017, de 18 de julio (DOE núm. 147, de 1 de agosto), por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad.

1.2.  Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de re-
posición legalmente establecida. Por el contrario, las plazas que queden sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad se acumularán a las ofertadas en el turno libre, 
según regulación contenida en el texto reglamentario anteriormente precitado.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos de acceso establecidos.

1.4.  La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con su-
jeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

1.5.  A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo. 

1.6.  Las bases y anexos de la presente convocatoria, así como toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos del desarrollo de este proceso selectivo estarán disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

       Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

  b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Estar en posesión del certificado oficial de estudios obligatorios o título o certificado 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes. 

       En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o recono-
cimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

  d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

  e)  No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

  f)  En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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  g)  Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

  h)  No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

    Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de la toma de posesión como personal estatu-
tario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de esta convocatoria.

2.2.  Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e), f), g) y h), 
los siguientes requisitos:

  a)  Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

  b) Encontrarse en situación de servicio activo.

  c)  Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

    Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

2.3.  Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por el 
turno reservado a personas con discapacidad habrán de estar en posesión de la certifica-
ción expedida por el órgano competente que acredite dicha condición en grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento en el último día del plazo de presentación de solicitudes.

2.4.  Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos 
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Ser-
vicio Extremeño de Salud antes de su toma de posesión, decayendo, en caso contrario, 
en su derecho al nombramiento en este último Servicio.
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2.5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.6.  En cualquier caso, la presentación de la solicitud presupone una declaración responsable 
de la persona solicitante de que cumple los requisitos exigidos en estas bases.

Tercera. Solicitudes, tasas y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su soli-
citud y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo I, 
a través del apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, y usarán la herramienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma 
tecnológica, salvo que la propia Administración determine motivadamente lo contrario. 

    Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos al portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud, se requerirá el uso de DNI electrónico o Cer-
tificado digital FNMT de Persona Física. 

    No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusi-
vamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herra-
mienta web indicada anteriormente

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades 
se convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia 
que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una 
única solicitud por cada categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

    Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a 
efectos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabi-
lidad exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

    De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
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cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

    Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se habilitarán or-
denadores en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del 
Servicio Extremeño de Salud que se relacionan en el anexo I.

3.3.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la so-
licitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejercicio, 
siempre que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la prueba. El Tribunal requerirá 
informe técnico y en su caso, la colaboración de los órganos técnicos competentes en 
materia de discapacidad. El Tribunal de Selección resolverá sobre la procedencia y con-
creción de la adaptación, conforme al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de 
Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad, siendo objeto de publicación en los lugares pre-
vistos en la convocatoria. 

    La solicitud de adaptación podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, 
sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

    Los aspirantes que requieran adaptaciones de tiempo y medios para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición aportarán escaneada la documentación acreditativa junto 
con la solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan.

    El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante por el turno de discapacidad.

3.4.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 15,28 euros por solicitud. En 
caso de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el 
mismo acto de presentación electrónica de la solicitud de participación, y siguiendo las 
instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del Servicio Extremeño 
de Salud. 

3.5.  El importe de la tasa se bonificará en un 50% para los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Será requisito para el disfrute de esta bonificación que, en el plazo citado, se encuentre 
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sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación legal 
de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

    La documentación contemplada anteriormente, deberá aportarse escaneada junto con la 
solicitud, a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, y 
siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan. 

    En este caso, el importe que corresponde abonar es de 7,64 euros.

3.6. Están exentos del pago de esta tasa:

 a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 b)  Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la violencia de Género.

    De la misma forma, la documentación acreditativa del grado de discapacidad, condición 
de víctima de terrorismo y violencia de género deberá anexionarse escaneada a la solici-
tud, y siguiendo las instrucciones que proporcione el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

3.7. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

 a)  Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen 
en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

 b)  Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selectiva 
correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades, y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de ejer-
cicios en el ámbito de la Junta de Extremadura, y soliciten la devolución del ingreso. 

    La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).
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3.8.  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9.  El abono de la tasa en la forma y plazo indicados anteriormente serán motivos de ex-
clusión insubsanable, salvo para aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente. La no presentación de la solicitud en la forma y plazo indicados será en 
cualquier caso motivo de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán que las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de errores y reclamaciones.

    Las subsanaciones a las que hace referencia el apartado anterior deberán efectuarse a 
través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El formulario 
de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. Asimismo, 
deberá acompañarse la documentación correspondiente siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto.

    Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsanable la 
presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2.  Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos. En esta resolución se indicará que las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran ubicadas en el portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud. Las reclamaciones presentadas por los aspi-
rantes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación 
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados.
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    El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El Tribunal está compuesto por siete miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y es el que figura en el Anexo II de 
esta resolución.

5.2.  Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de ca-
rrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza o 
categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la 
exigida para el ingreso. 

5.3.  Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4.  El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

    Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
siempre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

    A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

5.6.  Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y de la 
puntuación definitiva tanto de la fase de oposición como de concurso, adoptando en su 
caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, 
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así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y 
la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas en todas las fases del 
proceso selectivo.

    Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la LRJSP.

5.7.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales de Selección 
vinculan a la Administración, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales del 
procedimiento. No obstante, en el ejercicio de sus funciones observarán las prescripcio-
nes que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 
procesos selectivos.

5.8.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la 
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1.  El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de oposición. 

    6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

    Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por el Tri-
bunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación 
de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

  a)  Para los aspirantes tanto del turno libre como de discapacidad el ejercicio consistirá 
en contestar en 85 minutos, a un cuestionario formado por 70 preguntas con cuatro 
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respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el pro-
grama de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo III de esta reso-
lución. De dicho cuestionario, 8 preguntas versarán sobre el programa de materias 
comunes. 

       El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 6 preguntas 
adicionales tipo test, de las que 1 versarán sobre el programa de materias comunes. 
Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

  b)  Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá en 
contestar en 76 minutos, a un cuestionario formado por 62 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el pro-
grama de materias específicas que figuran en el Anexo III de esta resolución. 

    El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 5 preguntas 
adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

    Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto de 
las preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

    6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y 
las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada tres respuestas 
erróneas se restará una válida.

    6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 30 puntos, que se obtiene contestando correctamente al 
menos el 50% de las preguntas válidas, una vez aplicadas las reglas anteriores. 

    6.2.4. En el primer día hábil siguiente a la celebración del ejercicio, se publicará el cues-
tionario de preguntas y la plantilla de respuestas en el portal de selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud. 

    Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de dichas publica-
ciones, para formular impugnaciones contra las preguntas formuladas o las respuestas 
dadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse a través del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud. El documento o formulario ge-
nerado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos 
como justificante de su presentación en tiempo y forma.
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    Las impugnaciones presentadas por los aspirantes se entenderán contestadas con la 
publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

6.3.  Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo IV de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

    Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados de la fase de oposición, para que presenten los méritos que pretendan hacer valer 
en esta fase de concurso. Dicha documentación deberá presentarse a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud siguiendo las instrucciones que 
dispongan la aplicación establecida al efecto o en su defecto mediante el sistema que se 
indique en la relación de aprobados de la fase de oposición. En su caso, el documento o 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de la presentación de los méritos en tiempo. 

    No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en Centros o Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, aportándose de oficio por la Administración, 
según dispone el apartado II del Anexo IV de esta convocatoria.

    El Tribunal podrá solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaración o subsanación 
sobre la documentación presentada, dándole un plazo de diez días hábiles. Si no fuera 
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribu-
nal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certificaciones 
la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

    El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos y/o documentación 
presentados en plazo por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en 
castellano. 

    La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá en 
ningún caso superar los 40 puntos.

    La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

6.4.  La puntuación máxima del proceso selectivo es de 100 puntos, distribuidos de forma que 
a la fase de oposición le corresponden 60 puntos y a la fase de concurso 40 puntos. 
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Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1.  El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio 
de la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes, con carácter gene-
ral, serán convocados para la realización de este ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

    No obstante, el Tribunal de Selección, podrá hacer excepción en el llamamiento único del 
ejercicio en el caso de personas imposibilitadas de acudir a la prueba por razones de em-
barazo, parto, convalecencia u otros impedimentos graves de salud valorados libremente 
por el Tribunal. Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento del tribunal con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. 
Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de los aspirantes afectados, que 
deberá realizarse a la mayor brevedad posible y en términos similares al contenido del 
primer llamamiento.

7.2.  En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3.  Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las 
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director 
Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4.  Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el 
ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en 
varios turnos. Para ello, los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación 
la preferencia de la provincia de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá 
nombrar comisiones colaboradoras para realizar las tareas organizativas que le sean en-
comendadas, sin que su actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección. 

    En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una pro-
vincia, se asignará una a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, 
será la Administración la que asignará al aspirante la provincia de examen. 
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Octava. Selección de aspirantes.

8.1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación ob-
tenida, en el apartado correspondiente del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud.

8.2.  El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición, 
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de diez días hábiles para la presentación 
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

Novena. Relación provisional de aprobados.

9.1.  Concluidas las fases del proceso selectivo, el Tribunal deberá proceder a la suma de las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso, desglosada ésta en cada apartado y subapartados de la experiencia 
profesional del baremo, y haciendo pública en la correspondiente sección del portal de 
Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud, la relación provisional de apro-
bados por orden de puntuación total clasificada por turnos. 

    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de la fase de concurso; 3.º según el sorteo publica-
do mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública (DOE núm. 42, de 3 de marzo), por el que se establece el orden de prelación de 
los aspirantes, en caso de empate, comenzará por la letra “M”. De persistir el empate, se 
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres. 

9.2.  En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar a través de la herramienta web disponible para ello en 
el apartado correspondiente del portal de selección de personal del Servicio Extremeño 
de Salud las alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la 
fase de concurso, las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose rechazadas 
o admitidas con la publicación de la resolución definitiva de aprobados. Esta publicación 
servirá de notificación a los interesados.

Décima. Relación Definitiva de aprobados.

10.1.  Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de aprobados, el 
Tribunal de Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos 
y ordenada por la puntuación obtenida al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
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Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general una vez superado el proceso selectivo, 
no tuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido por orden de puntuación en dicha relación 
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 111/2017, de 
18 de julio por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

10.2.  La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la con-
dición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas convo-
cadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1.  Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la pun-
tuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse por procedimientos electrónicos a través de la di-
rección de internet prevista en la base 3.1, siguiendo las instrucciones que disponga la 
aplicación establecida al efecto, o en su defecto mediante el sistema establecido en la 
resolución correspondiente. En su caso, el formulario o documento generado, firmado 
digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los efectos como justificante 
de su presentación en tiempo.

  a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspi-
rante, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extre-
meño de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad 
personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

       Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar 
en este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
copia auténtica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que 
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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  b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el 
documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el 
territorio español. 

       Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certi-
ficación expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de 
Educación o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para 
ello. 

  c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

  d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo 
de la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

  e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria. 

  f)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

  g)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d) y e), los documentos que 
acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante copia auténtica de los 
mismos.

      Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2.  En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá estable-
cerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 30% de las plazas 
convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

60816

11.3.  Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1.  Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Ge-
nerales del Servicio Extremeño de Salud con los extremos establecidos en el párrafo 
siguiente.

      Dicha resolución contendrá la relación de plazas que se ofertan, el orden de prelación de 
los aspirantes y el procedimiento electrónico por el que los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la 
base undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 han sido obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos, puedan formalizar en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución su opción a plaza a través de la dirección 
prevista en la base 3.1 y siguiendo las instrucciones que la resolución indique.

12.2.  Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

      Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últi-
mos hayan solicitado dentro del plazo previsto en base 11.1, la alteración por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras 
análogas que deberán ser debidamente acreditados y que el órgano convocante así lo 
decida, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2017, de 18 de julio 
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad. 

12.3.  Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4.  En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
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definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al procedi-
miento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 para 
la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1.  Mediante resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales 
del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se acor-
dará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido 
plaza, con expresión de la plaza elegida conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2.  Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada en la fecha o pla-
zo que se determine en la resolución de nombramiento. En su caso, el cómputo de dicho 
plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior. 

13.3.  La falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al in-
teresado y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selec-
tivo, quedando sin efecto su nombramiento.

      En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedi-
miento de adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se 
incorporen a su destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud.

      No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4.  El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, la asignación 
de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

13.5.  Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el secretario del Tribunal entregará a la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud el expediente administrativo or-
denado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO 
DE LA TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

1.  Acceda al Portal de Selección mediante la página Web del SES: https://saludextremadura.
ses.es/seleccionpersonal/

2.  Para darse de alta como usuario del portal necesita uno de los siguientes sistemas de iden-
tificación: certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, tarjeta criptográfica 
de empleado público del SES.

Se recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su úl-
tima versión disponible y deberá tener instalado en su equipo el componen-
te Autofirma al menos en la versión 1.6.5. Puede obtenerlo en el siguiente enlace:  
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.  Cuando acceda al portal con un certificado digital FNMT de persona física, DNI electrónico, 
o tarjeta criptográfica de empleado público del SES ya puede pulsar en Acceso - Nuevo 
Usuario - DNIe/Certificado electrónico. Seleccione el certificado con el que va a darse de 
alta y le aparecerá el formulario del Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario están 
autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo de 
documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre con 
un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y el 
documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

     Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.  Una vez registrado, recibirá en su dirección de correo electrónico un enlace para realizar la 
validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo electrónico, al acceder 
a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

     Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceso y, posteriormente, en el botón 
azul Iniciar sesión con DNIe/ certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certi-
ficado electrónico, si no se ha hecho ya.

5.  Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menú – barra verde – en la 
que tiene acceso a su perfil a su derecha. 

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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6.  Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se mues-
tra un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al 
que pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E. Expandimos los nodos pulsando en el signo + hasta 
encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una titulación que le 
habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las bases.

7.  Si participa por el turno de discapacidad o tiene derecho alguna bonificación de las indi-
cadas en la convocatoria debe pulsar sobre Mi perfil – Mi Documentación - Nuevo registro 
(+), le aparecerán tres apartados: 

 a)  Tipo de documentación (deberá seleccionar un tipo de documentación de los que se 
muestran en el desplegable), 

 b)  Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documenta-
ción que quiere subir a la plataforma) y, 

 c) Fichero (por último, suba el fichero que tenga el contenido de la documentación).

8.  El proceso de presentación de una solicitud de oposiciones consta de CUATRO fases para 
que se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

 A.  Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición – Nuevo registro 
(+). Los datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del 
combo la convocatoria en la que se quiere inscribir. Elija el turno al que se presenta. Si 
se puede beneficiar de alguna bonificación, selecciónela. Una vez relleno el formulario, 
pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá creado su solicitud. 

      Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: 
no haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse 
a la convocatoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud 
creada para dicha convocatoria y se le redirige a la misma.

 B.  Firma electrónica: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que 
presentemos documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso 
el momento de vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi docu-
mentación. Después, pulse en Firmar Solicitud (icono de la mano). Se verá una previ-
sualización de la solicitud a firmar telemáticamente. Si todo es correcto, pulse en Firmar 
solicitud con Autofirma. 

 C.  Pago de la tasa: tras la firma, se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en 
el icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pagos. Para pagar 
la solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican. Una 
vez finalizado, pinche en Volver al SES.
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 D.  Registro: una vez realizado el pago, se pasa a la ventana de registro telemático. Antes 
del registro, se le presenta la solicitud que se va a registrar junto con la documentación 
acreditativa anexada. Pinche en registrar (icono de la bandera) y éste es el último paso 
de inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de regis-
tro y, además, recibirá un correo electrónico con la fecha, hora y número de registro de 
dicha solicitud.

9.  Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Concurso-Oposición comprobamos 
como el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos des-
cargarnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

10.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, puede consultar el manual 
de usuario que se encuentra disponible en el Portal del Candidato, en la siguiente dirección:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_
Candidato-Manual_de_usuario.pdf y los videos tutoriales que se encuentran disponibles 
en el Portal del Candidato -Ayuda - Manuales y tutoriales.

11.  Información y dudas en los teléfonos 924382516, 924382928, 924382907, 924382533, 
924382900 y 924382500.

12.  Requisitos técnicos necesarios para los usuarios del Portal del Candidato:

 Para el ACCESO:

 • Conexión a Internet.

 • Navegador web (recomendado Google Chrome actualizado).

 • Certificado electrónico reconocido en vigor. Opciones:

  1.  DNI electrónico (https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/). Requiere lector de 
tarjetas.

  2.  Certificado de empleado público del SES soportado en tarjeta criptográfica. Requiere 
lector de tarjetas.

  3.  Certificado digital FNMT de Persona Física  
(https://www.sede.fnmt.gob.es/es/certificados/persona-fisica).

 Para la FIRMA DIGITAL:

 •  Programa Autofirma 1.6.5 o superior. Puede obtenerlo en el siguiente enlace: 
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/Portal_del_Candidato-Manual_de_usuario.pdf
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fintl%2Fes%2Fchrome%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056656749|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=eSTKwtFADv1MQgausxEGPI%2FWOckVLWbomQcbVAo0m7Y%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dnielectronico.es%2FPortalDNIe%2F&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=JDpwbGPZi86TlLdClEeavfIsaBPkqvcqux9EI63RgWo%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%2Fes%2Fcertificados%2Fpersona-fisica&data=04|01|ana.gomeza@salud-juntaex.es|61e563d7041f432399aa08d9112fc070|c5ce285034b54dcb8e416db28fe40097|0|0|637559719056666705|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|1000&sdata=U%2Fh3x1gJnTxo1Pc20NO50i%2FHV72a7BoJ%2BqMA4XOcpNo%3D&reserved=0
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htmls#_blank
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13.  Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de carácter especializado del Servicio Extremeño 
de Salud.

Denominación 
OAC Localización Carácter Horario Dependencia 

orgánica

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Mérida (Avd. 
Américas)

• AVDA. DE LAS 
AMERICAS, 2, MERIDA, 
06800

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Llerena

• AVDA. DE BADAJOZ, 
S/N, LLERENA, 06900 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Badajoz (Avda. 
Huelva)

• AVDA. DE HUELVA, 8, 
BADAJOZ, 06005 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Plasencia 
Valcorchero

• PARAJE 
VALCORCHERO, S/N, 
PLASENCIA, 10600

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social - 
Don Benito

• C/ ALONSO MARTIN, 
8 - 3.ª PLANTA, DON 
BENITO, 06400

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / 
Social - Cáceres 
(C/ S. Pedro de 
Alcántara)

• C/ SAN PEDRO 
DE ALCANTARA, 3, 
CACERES, 10001

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Coria

• C/ CERVANTES, 75, 
CORIA, 10800 OAC especializada L - V 8.30 a 14.30

SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud

OAC Especializada 
Sanitario / Social 
- Navalmoral de la 
Mata

• AVDA. TOMAS YUSTE, 
S/N, NAVALMORAL DE 
LA MATA, 10300

OAC especializada L - V 8.30 a 14.30
SES - Servicio 
Extremeño de 
Salud
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A:

  Juan Ángel Santos González.

VOCALES:

  María Teresa Mancera Pérez.

  María del Sol Tafur Villar.

  David Mendoza Paz.

  Juan Masa Cañada.

  Guillermo Conejero Cortés.

SECRETARIO/A:

  Pilar Blázquez García.

PRESIDENTE/A:

  David Mendoza Paz. 

VOCALES: 

  Marta Sánchez Sánchez.

  Petra Sánchez Peral.

  Javier Blanco González.

  Francisco Morales Lores.

  Miguel Ángel Guillén Arroyo.

SECRETARIO/A:

  Catalina Gómez Fernández.
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ANEXO III

PINCHE

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. LA COCINA HOSPITALARIA (I): Características del local y distribución de secciones. 
Importancia y condiciones que debe reunir el local. 

Tema 2. LA COCINA HOSPITALARIA (II): Riesgos específicos de la actividad en cocinas y con 
los productos de limpieza. Utilización de equipos de protección individual. Sistemas de pre-
vención de incendios y escapes de gas. Primeros auxilios y actuaciones ante una emergencia. 

Tema 3. LOS ALIMENTOS (I): Clasificación y características de los diferentes tipos de alimen-
tos. El acondicionamiento de los alimentos y su limpieza. Tipos de dieta: La dieta equilibrada. 
La descongelación. Conservación de productos según su género.

Tema 4. LOS ALIMENTOS (II): Preparación, conservación, distribución y transporte de los 
alimentos según su clasificación. Recepción de alimentos en almacenes. Control de lotes y 
caducidades. Conservación de productos según su género. Descongelación de alimentos. Con-
trol de salidas de alimentos de almacenes.

Tema 5. LOS ALIMENTOS (III): Manipulación de los alimentos. Requisitos de los manipula-
dores de alimentos. Alteraciones de los alimentos. Contaminación de los alimentos. Medios 
de transmisión de los gérmenes y condiciones que favorecen su desarrollo. El plato testigo. 
Análisis de peligros y puntos de control crítico.

Tema 6. EMPLATADO Y DISTRIBUCIÓN: Cocina hospitalaria centralizada, el concepto de mar-
cha adelante, organización, equipamiento y distribución. Secciones de preparación, emplata-
do, distribución a las plantas hospitalarias. Transporte y recogida.

Tema 7. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN (I): Cuidado y Limpieza del local, maquinaria, accesorios 
y menaje de cocina (bandejas, cubertería, vajilla, superficies de concina, maquinaria y utillaje 
de cocina).

Tema 8. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN (II): Productos de limpieza, clases y tipos y maquinarias 
de limpieza. Modos de empleo y condiciones de uso. Prácticas correctas de higiene.

Tema 9. DESPERDICIOS: Tratamiento y eliminación, normas sanitarias de su control y 
eliminación.

Tema 10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y Obligaciones.
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Tema 11. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: el funcionamiento electrónico del sector 
público. 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Institu-
ciones de Extremadura.

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema Sa-
nitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Los textos legales, guías y normas técnicas serán los vigentes en la fecha de publicación de 
la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales por la que se 
publique la fecha del examen.
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ANEXO IV

PINCHE

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima total será de 40 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación profesional: Puntuación máxima 3 puntos.

     Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia de Hostelería 
y Turismo relacionada con la categoría a la que se opta: 3 puntos.

     En este apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio o de grado superior.

B. Formación no reglada: Puntación máxima 5 puntos

     Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con 
el contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación:

 1.  Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios profesiona-
les o las universidades.

 2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 
o bien se certifiquen debidamente.

     Para la valoración del apartado relativo a “formación no reglada” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.
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 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación no reglada aportados vengan tanto en horas 
de formación como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
salvo los casos en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema 
europeo de transferencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a 
las horas de duración del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se 
baremarán a razón de que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación no reglada obtenida en alguna de las si-
guientes áreas: igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, 
funcionamiento electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas 
informáticos aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión 
clínica, resolución de conflictos, mediación y habilidades sociales.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 30 puntos.

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la misma 
categoría a la que se opta o en plaza de categoría equivalente: 0,12 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en pues-
tos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,12 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de otra categoría de gestión y servicios distinta a la 
que se opta: 0,05 puntos.
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4.  Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5.  Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o no, 
en la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos.

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral 
o funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo.

 b)  Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se 
aplicará el más favorable para el aspirante.

 c)  Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o 
fracción de jornada realizada.

 d)  Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se man-
tenga reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de 
conciliación personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 
100%.

 e)  Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente 
la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en 
dichos centros antes de la integración.

 f)  Para los aspirantes que accedan por el turno de Promoción Interna se valorarán los ser-
vicios prestados en promoción interna temporal siempre que hayan sido prestados en la 
categoría a la que se accede. Para el resto de los supuestos los servicios prestados en 
promoción interna temporal se valorarán en la categoría de origen. 

 g)  A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías, se estará a lo dispuesto 
en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de 
los servicios de salud y el procedimiento de actualización.
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 h)  A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección.

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño 
de Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

      Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/, dónde 
cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de ac-
ceso o certificado digital.

      A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura 
de un anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que 
se indicará a los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de 
dicho certificado como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
dicha publicación, para que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo pue-
dan manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos 
que se consideren erróneos.

 b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud 
y en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los 
mismos.

 c)  La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la Salud, se acreditará mediante copia auténtica expedida por el organismo 
competente.

 d)  Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la jornada 
de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 e)  Los servicios prestados en el ámbito privado con alta y cotización en la seguridad social 
por cuenta ajena se acreditarán por el propio aspirante mediante el informe de la vida 
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laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y el contrato de trabajo. Los 
contratos de trabajo deberán contener la categoría, porcentaje de jornada y periodos 
de tiempo trabajados (inicio y fin). 

      Los servicios prestados por cuenta propia, además del informe de vida laboral, se acre-
ditarán con la presentación del alta en el Impuesto de Actividades económicas, así como 
el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en 
su caso, mutualidad, y se valorarán siempre que quede acreditado la realización de las 
funciones propias de la categoría a la que opta.

 f)  Cuando el idioma original de los certificados aportados para la acreditación de los servi-
cios prestados sea distinto al castellano el aspirante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado, en 
caso contrario, no podrá valorarse.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones forma-
tivas que estén acogidas a los distintos acuerdos de formación continua en las administracio-
nes públicas y de formación ocupacional, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docen-
cia: 0,02 puntos por cada hora impartida.

Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa.

Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta la siguiente norma:

La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o copia auténtica de 
la certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad y 
se acrediten las horas impartidas de docencia.
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